
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete de octubre de dos mil veintiuno  

 

 

RADICADO No.  2020-00058 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE:  MARIA DEL CONSUELO GARCIA DE PACHON Y 

OTROS 

DEMANDADO:  PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO EDIFICIO FERREIROS, 

administrado por ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. como su vocera 

 

 

Se NIEGA el decreto de las medidas cautelares solicitadas por la parte actora 

mediante escrito remitido vía correo electrónico del 19/10/2021, por cuanto con ellas se 

pretenden afectar bienes de persona que no es parte en este asunto (CREHABITAT 

PROYECTOS OBRAS Y SERVICIOS INMOBILIARIOS SAS). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(5) 

 
NA                  

 

 

Firmado Por: 

 

Wilson  Palomo Enciso 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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